
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23001310500420200025401 Apelación 
Sentencia

Carmen Alicia Navarro 
Perez

Colfondos Afp 27/10/2022 Auto Concede - Primero: 
Conceder Los Recursos 
Extraordinarios De 
Casación Interpuestos Por 
La Parte Demandada Y La 
Llamada En Garantía, A 
Través De Susapoderados 
Judiciales, Contra La 
Sentencia De Fecha 
Catorce (14) De 
Septiembre De Dos Mil 
Veintidós (2.022), Proferida 
Por Esta Corporación En 
Su Sala Segunda De 
Decisión Civil - Familia 
Laboral, En Armonía Con 
Las Razones Expuestas En 
Precedencia.Segundo: 
Ejecutoriado Este Auto, Se 

Marco Tulio Borja 
Paradas

En la fecha viernes, 28 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

ce136d6e-de03-40a9-8b04-aafe74f00605

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 28 De Octubre De 2022De192



En la fecha viernes, 28 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

ce136d6e-de03-40a9-8b04-aafe74f00605

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 28 De Octubre De 2022De192



Remitirá El Expediente A 
La Honorable Corte 
Suprema De Justicia -Sala 
De Casación Laboral Para 
Lo De Ley.

23001310500320190025501 Apelación 
Sentencia

Maria Olivia Quintero 
Llorente

Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Colfondos

27/10/2022 Auto Concede - Primero: 
Conceder El Recurso De 
Casación Incoado Por La 
Parte Demandada,Tal 
Como Se Motivó Ut 
Supra.3Segundo: 
Oportunamente, Remítase 
El Expediente A La 
Honorable Sala 
Decasación Laboral De La 
Corte Suprema De Justicia, 
Para Lo De Su 
Competencia.

Pablo Jose Alvarez 
Caez

En la fecha viernes, 28 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

ce136d6e-de03-40a9-8b04-aafe74f00605

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 28 De Octubre De 2022De192



En la fecha viernes, 28 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

ce136d6e-de03-40a9-8b04-aafe74f00605

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 28 De Octubre De 2022De192



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23001310300120200008601 Apelación 
Sentencia

Ruben Dario Priolo 
Benitez Y Otros

Luis Rafael Jimenez 
Aldana, Hugo Jesus 
Jimenez Aldana

27/10/2022 Auto Decide - Primero: 
Prorrogar Hasta Por Seis 
(6) Meses Más El Término 
Para Desatar El Recurso 
Deapelación En El Caso 
Ejusdem.Segundo: 
Oportunamente Vuelva El 
Asunto Al Despacho Para 
Proveer

Karem Stela Vergara 
Lopez

En la fecha viernes, 28 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

ce136d6e-de03-40a9-8b04-aafe74f00605

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 28 De Octubre De 2022De192



En la fecha viernes, 28 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

ce136d6e-de03-40a9-8b04-aafe74f00605

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 28 De Octubre De 2022De192



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23001310300220200010101 Apelación 
Sentencia

Sociedad Elec S.A. Banco Colpatria 27/10/2022 Auto Concede - Primero: 
Conceder El Recurso De 
Casación Incoado Por La 
Parte Demandanteelec 
S.A., Tal Como Se Motivó 
Ut Supra.Segundo: 
Oportunamente, Remítase 
El Expediente A La 
Honorable Sala 
Decasación Civil De La 
Corte Suprema De Justicia, 
Para Lo De Su 
Competencia

Pablo Jose Alvarez 
Caez

En la fecha viernes, 28 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

ce136d6e-de03-40a9-8b04-aafe74f00605

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 28 De Octubre De 2022De192



En la fecha viernes, 28 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

ce136d6e-de03-40a9-8b04-aafe74f00605

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 28 De Octubre De 2022De192



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23466318400120220015601 Impugnación 
Tutela

Elizabeth  Arrieta 
Gomez

Nacion- Ministerio De 
Vivienda Ciudad Y 
Territorio

27/10/2022 Auto Admite - De 
Conformidad Con Los 
Artículos 31 Y 32 Del 
Decreto 2591 De 1991, 
Admítase La Impugnación 
Legal Y Oportunamente 
Interpuesta Por La Parte 
Accionante, Contra El Fallo 
Calendado El Día Cinco 
(05) De Octubre De Dos Mil 
Veintidós (2022), Proferido 
Por El Juzgado Promiscuo 
De Familia Del Circuito De 
Montelíbano Córdoba, 
Dentro De La Presente 
Acción De Tutela. En 
Consecuencia, Sígase El 
Trámite De La Instancia. 

Marco Tulio Borja 
Paradas

En la fecha viernes, 28 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

ce136d6e-de03-40a9-8b04-aafe74f00605

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 28 De Octubre De 2022De192



En la fecha viernes, 28 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

ce136d6e-de03-40a9-8b04-aafe74f00605

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 28 De Octubre De 2022De192



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23417310300120220025601 Impugnación 
Tutela

Fenis Del Carmen Lugo 
Yepez

Sanidad Militar 27/10/2022 Auto Admite - 1. Admitir El 
Recurso Incoado Y Asignar 
El Trámite 
Correspondiente.2. Tener 
Como Pruebas En Lo 
Posible Las Documentales 
Aportadas Con La 
Solicitud.3. Conforme Lo 
Ordena El Decreto 2591 De 
1991, Por La Vía Más 
Expedita, Notifíquesede 
Esta Providencia A Todas 
Las Partes En La Presente 
Acción Constitucional.4. 
Anotar La Entrada De Este 
Asunto En Los Libros 
Correspondientes Y 
Oportunamentevuelva A 
Despacho Para Decidir

Pablo Jose Alvarez 
Caez

En la fecha viernes, 28 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

ce136d6e-de03-40a9-8b04-aafe74f00605

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 28 De Octubre De 2022De192



En la fecha viernes, 28 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

ce136d6e-de03-40a9-8b04-aafe74f00605

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 28 De Octubre De 2022De192



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23001312100120221009901 Impugnación 
Tutela

Ingry Johana Lozano 
Hernandez

Nacion - Ministerio De 
Vivienda

27/10/2022 Auto Admite - De 
Conformidad Con Los 
Artículos 31 Y 32 Del 
Decreto 2591 De 1991, 
Admítase La Impugnación 
Legal Y Oportunamente 
Interpuesta Por La Parte 
Accionada, Contra El Fallo 
Calendado El Día Once 
(11) De Octubre De Dos Mil 
Veintidós (2022), Proferido 
Por El Juzgado Primero 
Civil Del Circuito 
Especializado En 
Restitución De Tierras De 
Montería Córdoba, Dentro 
De La Presente Acción De 
Tutela. En Consecuencia, 
Sígase El Trámite De La 
Instancia.

Marco Tulio Borja 
Paradas

En la fecha viernes, 28 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

ce136d6e-de03-40a9-8b04-aafe74f00605

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 28 De Octubre De 2022De192



En la fecha viernes, 28 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

ce136d6e-de03-40a9-8b04-aafe74f00605

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 28 De Octubre De 2022De192



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23001310300220220021901 Impugnación 
Tutela

Lucy Del Carmen Yanes 
Causil

Juzgado Primero Civil 
Municipal De Monteria

27/10/2022 Auto Admite - De 
Conformidad Con Los 
Artículos 31 Y 32 Del 
Decreto 2591 De 1991, 
Admítase La Impugnación 
Legal Y Oportunamente 
Interpuesta Por La Parte 
Accionante, Contra El Fallo 
Calendado El Día Doce 
(12) De Octubre De Dos Mil 
Veintidós (2022), Proferido 
Por El Juzgado Segundo 
Civil Del Circuito De 
Montería Córdoba, Dentro 
De La Presente Acción De 
Tutela. En Consecuencia, 
Sígase El Trámite De La 
Instancia.

Marco Tulio Borja 
Paradas

En la fecha viernes, 28 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

ce136d6e-de03-40a9-8b04-aafe74f00605

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 28 De Octubre De 2022De192



En la fecha viernes, 28 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

ce136d6e-de03-40a9-8b04-aafe74f00605

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 28 De Octubre De 2022De192



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23001311000220220044901 Impugnación 
Tutela

Nasly  Hawasly Jimenez Nacion Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
Colpensiones, Comision 
Nacional Del Servicio 
Civil - Cnsc

27/10/2022 Auto Admite - 1. Admitir El 
Recurso Incoado Y Asignar 
El Trámite 
Correspondiente.2. Tener 
Como Pruebas En Lo 
Posible Las Documentales 
Aportadas Con La 
Solicitud.3. Conforme Lo 
Ordena El Decreto 2591 De 
1991, Por La Vía Más 
Expedita, Notifíquesede 
Esta Providencia A Todas 
Las Partes En La Presente 
Acción Constitucional.4. 
Anotar La Entrada De Este 
Asunto En Los Libros 
Correspondientes Y 
Oportunamentevuelva A 
Despacho Para Decidir

Pablo Jose Alvarez 
Caez

En la fecha viernes, 28 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

ce136d6e-de03-40a9-8b04-aafe74f00605

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 28 De Octubre De 2022De192



En la fecha viernes, 28 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

ce136d6e-de03-40a9-8b04-aafe74f00605

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 28 De Octubre De 2022De192



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23001310300120180031401 Verbal Sandiego  Petro 
Jimenez

Personas 
Indterminadas, Catalina 
Josefa Lopez De 
Gomez

27/10/2022 Auto Decide - Primero: 
Dejar Sin Efectos El Auto 
Proferido El 20 De Octubre 
De 2022, Poresta Sala 
Unitaria, Tal Se Motivó Ut 
Supra.Segundo: Remitir El 
Presente Asunto Al 
Despacho Del Honorable 
Magistrado Dr.Marco Tulio 
Borja Paradas, Para Lo De 
Su Competencia.Tercero: 
Exhortar A La Secretaría 
De La Sala, Para Que En 
Lo Sucesivo Se 
Abstengade Incurrir En 
Situaciones Como La 
Acaecida En El Caso Que 
Nos Concita.

Pablo Jose Alvarez 
Caez

En la fecha viernes, 28 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

ce136d6e-de03-40a9-8b04-aafe74f00605

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 28 De Octubre De 2022De192



En la fecha viernes, 28 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

ce136d6e-de03-40a9-8b04-aafe74f00605

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 28 De Octubre De 2022De192


